  RES.  1071/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO  DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0005707, Ent. N° 1444/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Flores, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 010/2018, convocada para la contratación de empresas que aporten personal para tareas de vigilancia en dependencias de la Intendencia ubicadas en Trinidad y Villa Ismael Cortinas;
RESULTANDO: 1) que   el   Ejecutivo   Departamental,   por  Resolución 
N° 12.114.2018, de fecha 24/08/018, dispuso la adjudicación de la licitación –ad referéndum de la intervención de este Tribunal- en los siguientes términos: 

1.1) 50% a la firma GADAFOX S.A.- valor hora hombre, diurno y nocturno: 
$ 184,59 más I.V.A. (no comprende feriados no laborables); feriados no laborables: el valor hora es el doble del valor hora común; y
1.2) 50% a la firma SEGURIDAD VERDUN S.R.L.- valor hora hombre diurno y nocturno: $ 185  más I.V.A.;-
                                   2) que por Resolución N° 3003/18 de fecha 19/09/018, este Tribunal observó el gasto por contravenirse los arts. 48 lit. C del T.O.C.A.F. y  13 lit. D) de la Ordenanza N° 27, de fecha 22/05/958;-

                                   3) que mediante Resolución N° 12.540.2018, de fecha 3/10/018, el Ejecutivo Departamental dispuso la reiteración del gasto sin expresión de fundamentos;-

                                   4) que este Tribunal en sesión de fecha 14/11/18 acordó

mantener la observación del gasto efectuada;
                                   5) que con fecha 1.11.18, el Sr Julián García Lafont interpuso recursos de reposición y apelación en subsidio,  contra la Resolución N° 12.114.2018 que dispuso la adjudicación de la presente licitación, solicitando la suspensión del acto impugnado. Señalo en lo fundamental el recurrente que la Administración motivo su decisión en un valor numérico “valor hora” ,siendo que “por  la vasta experiencia en el sector se conoce que el precio de la adjudicataria, Seguridad Verdun SRL, relativo al valor hora hombre, no cubre los valores económicos apropiados a un trabajador de la seguridad, ni alcanza para cubrir el laudo del sector y el cumplimiento de las normas de seguridad social ni convenios colectivos, y que la empresa adjudicataria nunca ha actuado en el Depto de Flores ;
                                   6) que la Dirección Gral. de Hacienda señalo que al momento de elaborar el primer cuadro comparativo se tuvo especial cuidado de verificar el cumplimiento del valor hora a pagar al empleado, que disponía el laudo vigente a ese momento, siendo el mismo de $118,45 nominal, y que el valor hora líquido a pagar al empleado depende al porcentaje de Fonasa que corresponda descontar en cada caso pro su puede estimar en un valor igual o inferior a $95,20;
                                   7) que Asesoría Jurídica, con  fecha 15/11/18, informo que desde el punto de vista formal, los recursos fueron interpuestos en tiempo y forma, y en cuanto a la solicitud de la suspensión del acto administrativo impugnado, considerando la importancia y necesidad de contar con el servicio de vigilancia, se sugirió  no otorgar el efecto suspensivo;

                                   8) que por Resolución de fecha 16/11/18, el Intendente dispuso aprobar lo sugerido por  la  Asesoría  Jurídica, disponiendo la notificación de la resolución al recurrente;

                                   9) que el Sr. Garcia Lafont evacuando la vista conferida, señalo que no compartía el valor estimado de la hora líquido a pagar al empleado de $ 95,20, puesto que el aporte de cada dependiente a Fonasa, dependerá de la situación personal de cada uno de ellos, siendo el único dato objetivo que corresponde tener en cuenta es que actualmente y según laudo del consejo de salarios el valor hora es de $123,78;
                                   10) que  con fecha 10/12/18, la Asesoría Jurídica, sugirió no hacer lugar al recurso de revocación interpuesto, manteniéndose en todos sus términos la resolución impugnada, ratificándose en todos sus términos la Resolución N° 12.114.2018 de fecha 23/10/18;

                                   11) que el Intendente, con fecha 11/12/18, dispuso  no hacer lugar al recurso interpuesto por el Sr. Julián García Lafont;

                                   12) que con fecha 6/12/18, la empresa VERDUN SRL presento  renuncia a la presente adjudicación, aduciendo  motivos internos de la empresa, por lo que la Asesoría Jurídica, aconsejo adjudicar al siguiente mejor oferente, que en el presente sería la empresa GADAFOX, sin perjuicio de analizar la posibilidad de adjudicar parte de las horas vacantes al  tercer oferente;
                                    13) que la Comisión Asesora, con fecha 21/01/19, sugirio no aplicar sanciones a la firma VERDUN SRL, y adjudicar la totalidad de las horas a la empresa GADAFOX S.A;

                                   14) que por Resolución N° 10.267.2019, de fecha 30/01/19, el Intendente dispuso aceptar la renuncia y dejar sin efecto la adjudicación parcial de la presente licitación a favor de la firma SEGURIDAD VERDUN SRL, no estableciéndose la aplicación de sanciones a la misma, disponiéndose la adjudicación del 100% a la firma GADAFOX S.A. en los mismos términos;

                                   15) que con fecha 1/02/19, se efectuó reserva de rubro por $ 11.075.400;
CONSIDERANDO: 1) que el gasto de la presente licitación fue observado oportunamente por razones de legalidad, y siendo reiterado por el Ordenador este Tribunal mantuvo la observación,;
                                          2) que del análisis de las actuaciones no surge con claridad si la nueva adjudicación implica un mayor gasto que la original;

                                3) que corresponde cometer al Contador Delegado ante la Intendencia de Flores, previo control de si existe un  mayor gasto:

a) en caso afirmativo, la observación de ese mayor gasto por iguales motivos a los expresados en los Considerandos 1 a 4 de Resolución de este Tribunal No.3003 de 19.9.18 y/o en su caso por principio de ejecución;
b) en caso negativo, de que no implique mayor gasto, intervenir por reiteración, la erogación correspondiente a la nueva adjudicación;

                                            4) que en el recurso presentado por uno de los oferentes (resultando 5) se cuestionó la oferta  de una las firmas que resultó adjudicataria, Seguridad Verdun SRL, firma esta, que luego desistió de la adjudicación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en los términos expresados en  el Considerando 3);
2)   Comunicar al Contador Delegado ante la Intendencia de Flores; y
3)   Devolver las actuaciones. 
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